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lectiva (Ley 35/2003, de 4 de noviembre) y sus normas 
de desarrollo.

Séptimo.–Exclusión de negociación e implantación de 
medios alternativos de liquidez,  incluyendo la incorpo-
ración a un sistema o mercado organizado de negocia-
ción. Modificación del correspondiente artículo de los 
estatutos sociales.

Octavo.–Revocación, y en su caso, designación de la 
entidad encargada de la llevanza del Registro Contable 
de las acciones de la Sociedad.

Noveno.–Aprobar, en su caso, el cambio de política 
de inversión de la Sociedad.

Décimo.–Autorización de operaciones previstas en el 
artículo 67 de la Ley 35/2003,  de 4 de noviembre
de Instituciones de Inversión Colectiva.

Undécimo.–Delegación de facultades.
Duodécimo.–Ruegos y preguntas.
Decimotercero.–Redacción, lectura y aprobación, en 

su caso, del acta de la sesión.

Derecho de asistencia: Se recuerda a los señores ac-
cionistas que podrán ejercitarlo, de conformidad con los 
Estatutos Sociales y la legislación aplicable.

Derecho de información: Los accionistas tienen dere-
cho a examinar de forma inmediata y gratuita en el domi-
cilio social, el texto íntegro de las modificaciones de los 
Estatutos Sociales propuestas y del informe del Consejo 
de Administración sobre las mismas. Están a disposición 
de los accionistas en el domicilio social para su consulta 
inmediata y obtención gratuita, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas. Los accionistas pueden solicitar la entrega o el envío 
gratuito de todos los documentos que han de ser someti-
dos a la junta, y los informes o aclaraciones que estimen 
precisos de los asuntos comprendidos en el orden del día.

Madrid,  10 de mayo de 2005.–El Presidente del Con-
sejo de Administración, Jesús Sánchez-Quiñones Gonzá-
lez.–24.287. 

 LA COMPAÑÍA DE MADERAS, S. A.
Convocatoria de Junta general ordinaria

de accionistas.

El Consejo de Administración de esta sociedad, en 
reunión celebrada el 31 de marzo de 2005, ha acordado, 
de conformidad con los Estatutos Sociales y con el Texto 
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, convocar 
Junta general ordinaria de accionistas, que se celebrará, 
en primera convocatoria, el día 21 de junio de 2005, a las 
trece horas, en la calle Conde de Aranda, 10- 2.º, izquier-
da, de Madrid, y en su caso, en segunda convocatoria, el 
siguiente día, 22 de junio de 2005, en el mismo lugar y a 
la misma hora

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales de la sociedad y de la propuesta de apli-
cación del resultado, todo ello referido al ejercicio 
de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración correspondiente al ejercicio 
de 2004.

Tercero.–Delegación al Consejo de Administración 
para conceder avales o garantías a las sociedades filiales 
o participadas.

Cuarto.–Autorización, en su caso, al Consejo de Ad-
ministración para la adquisición de acciones propias ya 
existentes, con especificación de las modalidades de ad-
quisición, número máximo de acciones a adquirir, pre-
cios máximo y mínimo de adquisición y duración de la 
autorización. Decisión sobre la autocartera existente.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, inscripción y ejecución de los acuerdos adoptados 
por la Junta y, en particular, para los depósitos de cuentas 
anuales, y demás formalidades prevenidas en la Ley.

Séptimo.–Aprobación, en su caso, del acta de la Junta 
con nombramiento de Interventores, en el supuesto de 
que el Acta no sea aprobada al término de la Junta.

A partir de la presente convocatoria de Junta general, 
cualquier accionista podrá obtener de la sociedad, de 

forma inmediata y gratuita, los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta (cuentas anua-
les, solicitando su entrega o envío en el domicilio social 
calle Conde de Aranda, 10-2.º izquierda, 28001 Madrid.

Podrán asistir a la Junta general los accionistas que, 
con cinco días de antelación a aquél en que haya de cele-
brarse la Junta, hayan efectuado en el domicilio social el 
depósito de sus acciones o, en su caso, del certificado 
acreditativo de su depósito en una entidad autorizada por 
las disposiciones legales.

Madrid, 11 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, don Folke Christen Larsen.–
23.856. 

 LA MARINA CONTRUCCIONES, S. A.

Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración convoca a los accionis-
tas a la Junta general ordinaria de accionistas, que se ce-
lebrará en el domicilio social en Benidorm (Alicante), 
calle Callosa de Ensarriá, número 2, edificio Marina 
Plaza, bajo, el próximo día 23 de junio de 2005, a las 
diecinueve horas, en primera convocatoria, y en el mis-
mo lugar y hora, el día 24 de junio de 2005, en segunda 
convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y, en su caso, aprobación de las 
cuentas anuales constitutivas del Balance, Cuenta de 
Pérdidas y Ganancias y Memoria, correspondientes al 
ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación de la aplicación del resultado 
del ejercicio social cerrado el 31 de diciembre de 2004.

Tercero.–Aprobación, si procede, de la gestión del 
Consejo de Administración durante el ejercicio 2004.

Cuarto.–Acuerdo sobre distribución de dividendos 
con cargo a la cuenta de Reserva Voluntaria.

Quinto.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta de 
la Junta general.

Se hace constar el derecho que asiste a todos los ac-
cionistas de examinar en el domicilio social los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta, y de obtener de la sociedad su entrega de forma 
inmediata y gratuita.

Benidorm, 17 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, Gregorio Cortés Pérez.–24.833. 

 LABORATORIO DE ANÁLISIS 
CLÍNICOS DOCTOR BADAL, S. A.

Convocatoria de Junta General Ordinaria 
y Extraordinaria

Se convoca a las Juntas Generales Ordinaria y Ex-
traordinaria a celebrar en el domicilio social, sito en 
Manresa (Barcelona), Sant Antoni Maria Claret, 26, el 
próximo día 16 de junio de 2005 a las 18 horas, en prime-
ra convocatoria, y el día siguiente en el mismo lugar y 
hora en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Junta General Ordinaria

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Aplicación del resultado obtenido.
Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la Ges-

tión Social.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y en su caso, aprobación, del acta.

Junta General Extraordinaria

Primero.–Cese y nombramiento de cargos.
Segundo.–Ruegos y Preguntas.
Tercero.–Lectura y, en su caso, aprobación del acta.

Los accionistas tienen derecho a examinar en el domi-
cilio social el texto integro de los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta, así como a pe-
dir la entrega o envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 12 de mayo de 2005.–El Administrador, 
Juan Sabater Tobella.–24.360. 

 LABORATORIO
DRES MONTORO, S. L.

(Sociedad escindida)

JUAN BAUTISTA MONTORO 
SORIANO, S. L.

Sociedad unipersonal
(Sociedad beneficiaria de nueva creación)

ALFREDO MONTORO SORIANO, S. L.
Sociedad unipersonal

(Sociedad beneficiaria de nueva creación)
Anuncio de escisión total

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas y del 94 de la Ley de 
Sociedades de Responsabilidad Limitada, se hace públi-
co que la Junta General Universal de socios de Laborato-
rio Dres Montoro, S.L., celebrada el día 13 de mayo de 
2005, acordó, por unanimidad, su escisión total mediante 
la división en dos partes de su patrimonio que se aporta-
rán en bloque, con sus elementos Activos y Pasivos, a la 
constitución de dos sociedades de nueva creación, Juan 
Bautista Montoro Soriano, S.L. y Alfredo Montoro So-
riano, S.L., que serán las beneficiarias, por partes iguales, 
del total patrimonio escindido. El Balance de escisión es 
el último Balance anual cerrado a 31 de diciembre de 
2004, realizándose la operación en los términos conteni-
dos en el correspondiente proyecto de escisión deposita-
do en el Registro Mercantil de Valencia el día 5 de mayo 
de 2005, con el número 1979/2.

De conformidad con los artículos 242 y 243 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
asiste a los acreedores de la Compañía a obtener gratuita-
mente el texto íntegro de los acuerdos adoptados y el 
Balance de escisión, así como el derecho de oposición de 
los acreedores durante el plazo de un mes desde la última 
publicación del anuncio de escisión.

Valencia, 17 de mayo de 2005.–Administrador solida-
rio, don Alfredo Montoro Soriano.–24.693.

y 3.ª 23-5-2005 

 LABORATORIOS ERN, S. A.
Se convoca Junta General Ordinaria de accionistas de 

la Sociedad, que se celebrará en el domicilio social, calle 
Pedro IV, n.º 499, de Barcelona, el día 9 de junio de 2005, 
a las diecisiete horas, en primera convocatoria y, en su 
caso, a la misma hora del día 10 de junio de 2005, en se-
gunda convocatoria con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, Memoria e infor-
me de gestión correspondientes al ejercicio cerrado el 31 
de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen de la Gestión Social.
Tercero.–Aprobación de la aplicación de resultados.
Cuarto.–Prórroga del nombramiento de Auditores de 

Cuentas.
Quinto.–Renuncia, cese y nombramiento de nuevo 

Administrador Único.
Sexto.–Aprobación del acta de la Junta o nombra-

miento de Interventores a tal fin.

En cumplimiento de la legislación vigente, cualquier 
accionista de la compañía podrá obtener, de forma inme-
diata y gratuita, el Balance, la Cuenta de Pérdidas y Ga-
nancias, la Memoria y el Informe de Gestión que se so-
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meterán a aprobación, así como el informe de los 
Auditores de Cuentas.

Barcelona, 12 de mayo de 2005.–El Administrador 
Único, Juan M.ª Piñol Font, Representante de Cinco 
Mmk, S. L.–24.244. 

 LACERTA INVERSIONES, SICAV, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

El Consejo de Administración, de conformidad con 
los preceptos legales y estatutarios de aplicación, acuerda 
por unanimidad convocar Junta General Ordinaria de 
Accionistas de Lacerta Inversiones SICAV, Sociedad 
Anónima, para el día 16 de junio de 2005, en primera 
convocatoria, a las 13,00 horas, en la calle Mesena, nú-
mero 80, Torre de Operaciones, planta 1.ª, de Madrid, y, 
en su caso, el siguiente día hábil, 17 de junio de 2005, a 
la misma hora y lugar, en segunda convocatoria, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y la Propuesta de 
aplicación de resultados, todo ello correspondiente al 
ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración y, en su caso, del Consejero 
Delegado, realizada durante el ejercicio de 2004.

Tercero.–Cese, nombramiento, ratificación y/o re-
elección, si procede, de Consejeros.

Cuarto.–Reelección, si procede, de Auditores de 
Cuentas para el ejercicio 2005 o, en su defecto, designa-
ción de nuevos Auditores de Cuentas de la sociedad.

Quinto.–Ratificación y/o acuerdos a adoptar, en su 
caso, en relación con la exclusión a cotización en la Bol-
sa de Valores de las acciones representativas del capital 
social y de la designación de entidad encargada de la 
llevanza del libro registro contable de las acciones que 
fueron acordadas en la Junta General Ordinaria de 2004.

Sexto.–Modificación y nueva redacción de la totali-
dad de los Estatutos Sociales, al objeto de adaptar los 
mismos a la nueva normativa de Instituciones de Inver-
sión Colectiva, a la Ley 26/2003, de 17 de julio, a la
Ley 44/2002, de 22 de noviembre, de Medidas de Refor-
ma del Sistema Financiero, y a la exclusión de cotización 
adoptada.

Séptimo.–Delegación de facultades a favor de los 
miembros del Consejo de Administración, con facultades 
de sustitución, para la más plena ejecución de los acuer-
dos que se adopten.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la sesión.

Tendrán derecho de asistencia, personal o por repre-
sentación, todos los accionistas que cumplan los requisi-
tos legales y estatutarios establecidos a tales efectos.

A partir de la presente convocatoria, los accionistas 
podrán examinar y obtener, de forma inmediata y gratui-
ta en el domicilio social, copia de los documentos que 
han de ser sometidos a la aprobación de la Junta, así 
como del informe de los Auditores de Cuentas y el infor-
me de los administradores sobre justificación de las mo-
dificaciones de los Estatutos Sociales propuestas. Asi-
mismo, los accionistas podrán pedir la entrega o envío de 
forma inmediata y gratuita de dichos documentos y de 
los informes o aclaraciones que estimen precisas sobre 
los asuntos previstos en el orden del día.

En Madrid, a 16 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Francisco Javier de Luis Vi-
llota.–24.366. 

 LALLO INVERSIONES, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a los señores accionistas a Junta 

General Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en el 
domicilio social, calle Serrano, 90, Madrid, en primera 
convocatoria el día 16 de junio de 2005, a las doce horas, 
y en segunda convocatoria, si fuese precisa, al día si-
guiente 17 de junio de 2005, en el mismo lugar y hora, 
para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria), así como del Informe de Gestión co-
rrespondientes al ejercicio social cerrado el 31 de diciem-
bre de 2004. Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación del resultado del ejercicio social cerrado al 31 
de diciembre de 2004. Aprobación, en su caso, de la 
gestión del órgano de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Segundo.–Reelección o nombramiento de Auditores.
Tercero.–Cese, nombramiento y/o reelección de con-

sejeros.
Cuarto.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Delegación de facultades para la formaliza-

ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados en esta reunión.

Séptimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su 
caso, del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad a los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta de Accionistas y en especial las Cuentas 
Anuales del ejercicio 2004, el Informe de Gestión y el 
Informe del Auditor de Cuentas.

Madrid, 8 de marzo de 2005.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, María Nieves Murciano 
Máinez.–23.824. 

 LAYRO, S. A.
Junta General Ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad se convoca a los Señores accionistas a Junta Ge-
neral Ordinaria, que se celebrará en el domicilio social de 
la Compañía, calle Monseñor Estenaga, número 6, de 
Vitoria-Gasteiz, el día 16 de junio de 2005 a las doce 
treinta horas, en primera convocatoria, y en segunda si 
procediera, el día siguiente, en el mismo lugar y hora, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación en su caso de las 
cuentas anuales y de la gestión social, correspondientes 
al ejercicio de 2004.

Segundo.–Decisión sobre la aplicación del resultado 
del ejercicio de 2004.

Tercero.–Traslado del domicilio social y consiguiente 
modificación del artículo 3.º de los Estatutos Sociales.

Cuarto.–Nombramiento de Auditores de cuentas con-
solidadas de la Sociedad y Sociedades Dependientes.

Quinto.–Ruegos y preguntas.
Sexto.–Lectura y aprobación si procede del acta.

A partir de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y 
gratuita, todos los documentos que van a ser sometidos a 
la aprobación de la Junta así como el informe de Ges-
tión.

Asimismo, los accionistas podrán examinar en el do-
micilio social el texto de la modificación estatutaria pro-
puesta, y el preceptivo informe emitido por el Consejo de 
Administración y pedir la entrega o el envío gratuito de 
los mismos.

Vitoria-Gasteiz, 16 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Agustín Lajo Asensio.–24.254. 

 LICO CORPORACIÓN, S. A.

Convocatoria de Junta general ordinaria de accionistas

El Consejo de Administración, de conformidad con 
los Estatutos Sociales y con lo dispuesto en la Ley de 
Sociedades Anónimas, ha acordado convocar Junta Ge-
neral Ordinaria de Accionistas que se celebrará en Ma-
drid, en el Salón de Actos de la «Confederación Española 
de Cajas de Ahorros (CECA)», calle Alcalá número 27, 
el día 29 de junio de 2005 a las trece horas treinta minu-
tos, en primera convocatoria o, por no haberse alcanzado 
el quórum legalmente necesario, al siguiente día 30, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
para deliberar y resolver sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganancias 
y memoria), e informe de gestión tanto de «Lico Corpo-
ración, Sociedad Anónima» como de su grupo consolida-
do y de la propuesta de aplicación del resultado de «Lico 
Corporación, Sociedad Anónima», todo ello correspon-
diente al ejercicio 2004, así como de la gestión del Con-
sejo de Administración en el mismo periodo.

Segundo.–Ratificación, nombramiento y reelección 
de Consejeros.

Tercero.–Prórroga del plazo o, en su caso, nuevo 
nombramiento de los Auditores de cuentas de la sociedad 
y de su grupo consolidado.

Cuarto.–Aprobación del acta de la Junta.

De conformidad con lo previsto en el artículo 212.º, 
apartado 2, de la Ley de Sociedades Anónimas los accio-
nistas podrán obtener de la sociedad, de forma inmediata 
y gratuita, las cuentas anuales, el informe de gestión y el 
informe de los Auditores de cuentas, tanto de la sociedad 
como de su grupo consolidado, así como los demás docu-
mentos que hayan de ser sometidos a la aprobación de la 
Junta General. También podrán ejercitar su derecho de 
información en los términos establecidos en el artículo 
112.º de la mencionada Ley.

Tienen derecho a asistir a la Junta todos los accionis-
tas que tengan inscrita la titularidad de sus acciones en el 
Libro Registro de acciones de la sociedad con 5 días de 
antelación a aquel en que haya de celebrarse la Junta. El 
Consejo de Administración ha sido asesorado por Letra-
do asesor de conformidad con lo dispuesto en el R.D. 
2288/1977.

Madrid, 20 de mayo de 2005.–El Secretario del Con-
sejo de Administración, José I. Aguirregomezcorta Sem-
prún.–25.798. 

 LIDO YARÍN, S. A.
Convocatoria de Junta General Ordinaria

Se convoca a todos los señores socios a la Junta Gene-
ral Ordinaria a celebrar en el domicilio social de la ciu-
dad, sito en la calle Juan Ramón Jiménez, n.º 5, del Vedat 
de Torrente, el próximo día 14 de junio a las 10.30 horas 
en primera convocatoria, y al día siguiente a la misma 
hora en segunda convocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Lectura y aprobación de las cuentas anuales 
correspondientes al ejercicio de 2004.

Segundo.–Propuesta de distribución del resultado.
Tercero.–Ruegos y preguntas.
Cuarto.–Lectura y aprobación del acta de la junta.

Los socios tienen derecho a examinar en el domicilio 
social la memoria, balance y cuenta de pérdidas y ganan-
cias, correspondientes al ejercicio cuyas cuentas se han 
de aprobar, o solicitar el envío gratuito de dichos docu-
mentos a su domicilio.

Torrente, 3 de mayo de 2005.–Los administradores, José 
Ramón Alacreu Ginés, Francisco Tarazona Vernia.–24.372. 


